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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provincia, informe a esta Cámara, si se

está cumpliendo con lo estipulado en el artículo 73, inciso 4 de la Constitución Provincial,

en los tres poderes del Estado y Organismos de Contralor.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE MAYO DE 2017.

RESOLUCIÓN N° /17.
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